
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO  CORRECCIÓN  DE  ERRORES 
 
Código Exp.: 2024/407840/001-700/00001  
Número Exp.: 8.061.219 
Expediente: CONTRATO CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO PRIVATIVO DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO, BAR DE LA PISCINA 

MUNICIPAL, MEDIANTE CONCURSO. (2ª convocatoria) 
 
Habiéndose advertido error en el texto del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 043, de 

fecha 04 de marzo de 2026, relativo al expediente de CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO 
PRIVATIVO DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO, BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL, MEDIANTE CONCURSO: 

Donde dice: “2. el plazo para la presentación de ofertas será de quince días hábiles desde el siguiente al de publicación, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, del correspondiente anuncio.” 

Debe decir: “2. el plazo para la presentación de ofertas será de quince días hábiles desde el siguiente al de publicación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, del correspondiente anuncio.” 

En Rioja, a 6 de marzo de 2026. 
LA ALCALDESA, Olga María González Jurado. 
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